
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C.,  cuatro de agosto de dos mil veintiuno 

 

 

RADICADO No.  2019-00276 

PROCESO:   ACCIÓN POPULAR 

ACCIONANTE:   MINISTERIO DE TRANSPORTE 

ACCIONADA:   PICAP INC 

 

 

Agréguese a los autos la publicación aportada por la accionante mediante correo 

electrónico del 8/03/2021 que da cuenta del aviso dado a los miembros de la comunidad. 

 

Obre en el expediente para los fines a que haya lugar el certificado de existencia 

de la demandada y su traducción, allegado por la accionante en correo electrónico del 

26/03/2021. 

 

Se requiere a la accionante para que acredite las gestiones tendientes a la 

notificación de la accionada en la dirección contenida en dicho certificado, así como en la 

dirección física y electrónica a que se hizo referencia en auto del 5 de noviembre de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

NA                              JUEZ 
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